
López, contra el Decreto número ciento treinta y úno/mil no
vecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y seis 
y el Real Decreto tres mil doscientos noventa y dos/mil nove
cientos. setenta y seis, de treinta y uno de diciembre, sin entrar 
en consecuencia, en el fondo del asunto, ni hacer expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa” 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vacas.—Víctor Serván.—Miguel de Páramo.—Angel 
Falcón.—Pablo García Manzano. -Publicación.—Leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el excelentísimo señor Magis
trado Ponente de la misma don Miguel de Páramo Cánovas, en 
el día' de su fecha, estando celebrando audiencia pública la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo que certifico, María del 
Pilar Heredero.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo éstableci- 
dó en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoé.
Dios guarde a V. I. \
Madrid, 30 de 'julio de 1980.—P. D., él Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

19441 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.212.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.212, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Fernando Tribiño García, contra la Admi- 
-nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos al servicio de la Administración de 
Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, cor fecha 26 
mayo de de 1980, cuya parte diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando los motivos aducidos por el Abo
gado del Estado, debemos declaraT y declaramos inadmisible el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Feman
do Tribiño García, Oficial de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Distrito número treinta de esta capi
tal, ontra el Decreto número ciento treinta y uno/mil nove
cientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
de que se modifique, y en relación con el Decreto número tres 
mil doscientos noventa y dos/mil novecientos setenta y seis 
de L r-nta y uño de diciembre y la Orden del Ministerio de Jus
ticia de cinco de febrero del mismo año sin entrar, en conse
cuencia, en el examen del fondo del recurso y no hacemos 
especial condena respecto a» las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, tue se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas.—Antonio Agúndez.—Adolfo Carretero.— 
Pablo García Manzano.—Jesús Díaz de Lepe-Diez. Firmados y 
rubricados. Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia, por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don 
Pablo García Manzano, en audiencia pública, celebrada en el 
mismo día de su fecha.—Certifico: José López Quijada.—Fir
mado y rubricado.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conteucioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

19442 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.242.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.242 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido-por doña María Isabel García Díaz, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por J que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 3 de junio de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Isabel García Díaz contra el Decreto ciento treinta 
y uno/mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, sin 
especial imposición de costas.

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo prenunciamos mandamos y firmamos.—Luis Vacas.—Antonio 
Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo G'arcía.—Jesús Díaz.— (con 
las rúbricas). Publicación.—Leída y publicadah a sido la ante
rior sentencia por el excelentísimo señor Magistrado Ponente 
don Pablo García Manzano, en audiencia pública celebrada en 
el mismo día de su fecha. Ante mí, José F. López.—Rubricada.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad:mi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se 

, cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. .
Madrid, 30 de julic de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo! Sr. Director general de Presupuestos.

19443 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.236.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.236, seguido por la Sala*Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don José Luis Gamonal Alvarez, contra, la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, en impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
que modificó el régimen de complementos del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 7 de junio de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luie Gamo
nal Alvarez, Auxiliar de la Administración de' Justicia, en rela
ción con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta 
y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, asi como 
le Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta y uno 
de diciembre del mismo año mi] novecientos setenta y seis 
6in entrar, en consecuencia, en el fondo del recurso, ni hacer 
expresa imposición de las costas procesales a ninguno de los 
litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Vacas.—Víctor Serván.—Angel Falcón,—Miguel 
de Páramo.—Pablo García (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado ponente don Angel Falcón 
García, estando celebrando Audiencia Pública la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. Ange mí.—José 
Ldftez Quijada (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en 6us propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.
i

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

19444 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.116.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.110, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Mariano Salas Carrasco, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, en impugnación del Decreto 131/1970, de 9 de enero, 
que modificó el régimen de complementos del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 23 de mayo de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Mariano Salas 
Carrasco, Oficial de la Administración de Justicia, en relación 
con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta 
y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, así 
como la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta y


